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Guayaquil,

Presidente Junta Panoquial Rural
GOBIERNO IUTÓ¡.¡OIIIIO DESCENTRALIZADO PARROOUIAL RURAL EL MORRO
El Morro - Provinc¡a del Guayas

De mi consideración:

La Contraloría General del Estado, en uso de sus atr¡buciones constitucionales y
legales, efectuó el examen especial a la presentac¡ón del informe de rendición de
cuentas del año 2013, conforme lo establecen los artículos 11 y 12 de la Ley Orgánica
del Consejo de Participación Ciudadana y Control Soc¡al, en el Gobierno Autónomo
Descentralizado Parroquial Rural El Morro; por el per¡odo comprend¡do entre el 01 de
enero de 2013 y el 31 demayode2014.

Nuestra acc¡ón de control se efectuó de acuerdo c¡n las Normas Ecuatorianas de
Auditoría Gubemamental emitidas por la Contraloría General del Estado. Estas
normas requieren que el examen sea planificado y ejecutado para obtener certeza
razonable de que la informac¡ón y la documentac¡ón exam¡nada no cont¡enen
expos¡c¡ones enóneas de carácter significativo, igualmente que las operac¡ones a las
cuales conesponden, se hayan ejecutado de conform¡dad con las d¡spos¡ciones
legales y reglamentar¡as v¡gentes, polít¡cas y demás normas apl¡cables.

Deb¡do a la naturaleza de la acc¡ón de control efectuada, los resultados se encuentran
expresados en los comentar¡os, conclus¡ones y recomendaciones que constan en el
presente ¡nforme.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría
General del Estado, las recomendac¡ones deben ser aplicadas de manera inmed¡ata y
con el carácter de obligatorio.

Atentamente,
Dios, Patr¡a y L¡bertad,

el"^^.Qs e-*"
Dlá:María Cruz ile Campozané )
Oelegada Provincial del Gualas
\\ ,.,.
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CAPíTULO I

INFORMACIÓN INTRODUCTORIA

Motivo del examen

El examen especial a la presentación del informe de rendición de cuentas del año

2013 en el Gobiemo Autónomo Descentral¡zado Panoquial Rural El Morro, se real¡zó

con cargo a ¡mprevistos del Plan Anual de Control del año 2014 de la Auditorfa

Externa de la Delegación Provincial del Guayas; y en cumpl¡m¡ento a lo dispuesto por

la señora Contralora General del Estado, subrogante, en memorando

N' 1183-A DPyEFGISyE de 22 de agosto de 2O14; y de conformidad con la orden de

trabajo 0130-DR1-DPGY-AE-2014 de 27 de oc{ubre de 2014.

Objet¡Yos del examen

General

Verificar que la entidad haya presentado el ¡nfome de rendición de cuentas del año

2013, de conform¡dad a la dispos¡ción legal inherente.

Especffico

Verificar que la entidad haya entregado y cargado en el sistema del Consejo de

Partic¡pac¡ón C¡udadana y Control Social, el informe de rendición de cuentas

conespondiente al año 2013.

Alcance del examen

A la presentación del ¡nforme de rend¡ción de cuentas del año 2013, conforme lo

estab¡ecen los artículos 11 y 12 de la Ley Orgánica del Conse.io de Part¡cipación

Ciudadana y Control Soc¡al, por el perlodo comprend¡do entre el 01 de enero de 2013

yel 31 de mayo de 2014.
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Base legal

Se r¡ge de conform¡dad a lo d¡spuesto en el Código Orgánico de Organización

Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), publicada en el Registro Oficial

303 de l9 de octubre de 2010.

Estructura orgánica

El Gobierno Autónomo Descentralizado Panoqu¡al Rural (GADPR) El Morro, está

conformada de conformidad al COOTAD de los siguientes niveles:

Objetivos de la entidad

Tiene los siguientes objetivos y políticas para el desarollo panoquial:

Alcanzar el desarrollo social, ec¡nómico y cultural de la panoquia rural.

Ejecutar acc¡ones en función de prioridades en el marco del PIan de Desarrollo

y Ordenamienlo Territorial y la part¡c¡pación ciudadana.

Promover el acceso a la informac¡ón, a la salud preventiva y a la educación.

Fomentar y optim¡zar el uso de los espac¡os públicos para el desarrollo de

d¡versas actividades que contribuyan a la integración de los pobladores y la

realización de activ¡dades solidarias.

Tramitar oportunamente las as¡gnaciones del M¡n¡ster¡o de Trabajo y Bienestar

Soc¡al, para sat¡sfacer las necesidades de los cuerpos de bomberos.

Gestionar la realizac¡ón de acciones y proyectos en los temas claves para el

desarrollo sustentable de la parroquia.

SECRET
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- lntegrar los esfuezos para ac{¡vidades conjunlas en la que interv¡enen actores

locales y exlemos.

- Aplicar los principios Msicos de inclusión soc¡al en todas las acc¡ones

desarrolladas.

- lncorporar dentro de las ¡n¡ciativas panoquiales los aspectos ambientales y de

gestión del riesgo.

onto de re,cufsoa examinadoe

Debido a la naturaleza del examen y por cons¡derarse de aspectos que no son

suscept¡bles de valoración d¡recta, se est¡ma el monto de los recursos anal¡zados

como ¡ndeterminado.

Servidores relacionados

\. 
.,otoo

Nombres y apell¡dos Cargo Periodo de gesüón

Jaime Francisco Aragonez
Lindao

Presidente Junta
Parroquial Rural

Del 201 3-01-0'l al 201 4-05-31



CAPÍTULO II

RESULTADOS DEL EXATiEN

Presentación del ¡nfome de rendición de cuentas del año 2013 al Consejo de

Participac¡ón C¡udadana y Control Social

Mediante of¡cio 002-DR1-DPGY-AE-GADEM-GDS-2014 de 30 de octubre de 2014, se

solicitó al Presidente de la Junta Panoquial, la certificac¡ón de la presentación del ¡nforme

de rend¡ción de cuentas al Consejo de Participación C¡udadana y Control Social

(CPCCS), conespondiente al año 2013, así corno las copias de los correos electrón¡cos

de conf¡rmación; mediante los cuales dicho informe fue cargado en el s¡stema de ese

organismo; quien mediante cornun¡cación cle 06 de noviembre de 2014, adjuntó la

certif¡cac¡ón de la Tesorera de la ent¡dad, que en su parte pert¡nente indica lo s¡guiente:

"...en calidad de Secretaria Tes¡en del GAD PR El MORR1 (s¡c), CERTIFICO,
que esta entidad no subió la informack5n al sistema del Conseio de Pafticipación
Ciudadana y Control Soc¡al, del peiodo 2013, pero /oss (s¡c) arch¡vos se
encuentran en las oficinas de esta institución en forma dig¡tal. Sin embaryo,
mencionada ¡nformación se la presento (sic) a los ciudadanos de la panoquia en
una Asamblea Panquial . . ." .

Los hechos comentados se dieron por cuanto el Pres¡dente de la Junta Panoquial del

Gob¡emo Autónomo Descentralizado Panoqu¡al Rural El Mono no presentó el ¡nforme

de Rendición de Cuentas del año 2013 al CPCCS; y, no constan las mpias de los

coneos de confirmac¡ón medhnte los cuales el informe haya s¡do cargado en el sistema

de d¡cha ent¡dad, ocas¡onando que los ciudadanos interesados en conocer la gestión

pública de su parroquia rural, desconozcan s¡ la máxima autor¡dad de la entidád

cumpl¡ó con los objetivos y metas planteadas en el ejerc¡c¡o fiscal 2013; por lo que el

dignatario inobservó los artículos 1'l y 12 de la Ley Orgánica del Conse.jo de

Part¡cipación C¡udadana y Control Social; artÍculo 90 de la Ley Orgánica de

Participac¡ón Ciudadana; artículos 2 letra a), 4 letra e) y 7 letra m) de la Ley Orgánica

de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca; artículo 4 de la Resolución

007-25$CPCC$2013 emit¡do por el CPCCS de 04 de sept¡embre de 2013; la Norma

de Control lnterno (NCl) 100-04 Rendición de cuentas; por lo tanto está incurso en el

¡ncumpl¡m¡ento del artículo 77 número 1 letras 0 y h) de la Ley Orgánica de la

Contraloría General del Estado.
\\ s
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Mediante of¡cio 007-DR1-DPGY-AE€ADEÍ\I!GDS-2014 de 12 de nov¡embre de 2014,

se comun¡có ¡os resultados provisionales al Presidente de la Junta Panoquial; qu¡en

mediante comun¡cac¡ón de 13 de nov¡embre de 2014 manifestó lo siguiente:

"...el 16 de Abril de 2014 rec¡bimos la CUVE de Part¡c¡pación Ciudadanía cuya
final¡dad era, la de env¡ar la información @Íespo¡ú¡ente al año 2013, relacbnado
a la rendición de cuentas de pañe del Gobiemo PaÍquial del Moro, s¡n embaryo
la información no pudo ser enviada al s¡stema debido a fallas del mismo que, al
real¡zarlo por varias ocasbnes e/ sisfe ma no respondió . . ."

Lo expresado por el Presidente de la entidad no modiftca el criterio de auditorfa, ya que

no se evidenció la presentación del ¡nforme de rendición de cuentas del año 2013 al

CPCCS, ni la subida de d¡cho informe al sistema de esa ent¡dad.

Conclusión

El Presidente de la Junta Parroqu¡al, no presentó el ¡nforme de rendición de cuentas

del año 2013 al CPCCS, ni fue subido a la pág¡na web del s¡stema de esa ent¡dad,

s¡tuación que ocasionó que los c¡udadanos ¡nteresados no conozc¿¡n sobre su gest¡ón

y grado de cumplimiento de los objet¡vos institucionales, inobservando el citado

dignatario los artículos 11 y 12 de la Ley Orgán¡ca del Consejo de Partic¡pación

Ciudadana y Control Social; 90 de la Ley Orgánicá de Part¡cipación Ciudadana; 2 letra

a), 4 letra e) y T letra m) de la Ley Orgán¡ca de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública; artículo 4 de la Resolución 007-25S CPCC$2O13 emitido por el

CPCCS de 04 de septiembre de 2013 y la NCI 100-M Rend¡c¡ón de cuentas.

Recomendación

Al P¡esidente de la Junta Parroquial Rural

1. D¡spondrá a los servidores responsables de cada una de las áreas que elaboren

¡nformes de su gestión y cumplim¡ento de los objetivos establec¡dos. Se

consol¡darán d¡chos informes en un solo ¡nforme de rendición de cuentas anual,

que se dará a conoc€r a la c¡udadanfa a través de cualqu¡er medio de difusión y en

el plazo de 30 días se presentará dicho informe al Consejo de Part¡c¡pación

. Ciudadana y Control Soc¡al y se subirá al s¡stema electrón¡co de esa entidad, en

\sr'' 6



cumpl¡m¡enlo de la normativa vigente apl¡cable, a f¡n de que ciudadanos

¡nteresados puedan conocer sobre su gestión y grado de cumplimiento de los

objetivos ¡nstitucionales.
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C)A**.C+ Q^^a1-
Dra. María Cruf de Campoz"nÍ -
Delegada Provincial del Guaias


